
EDUARD ~-) SARMIENTO HIDALGO HISTORICO 
Representante a la Cámara 

Con sustento en la Ley 5ª de 1992 "Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de 
Representantes", en su sección 5, Artículo 114, numeral 2 presentó 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

Al texto para primer debate del Proyecto de Ley No. 311 de 2024 Senado, 166 de 2023 Cámara, acumulado con el proyecto de 
Ley No. 192 de 2023 Cámara, y el proyecto de Ley No. 256 de 2023 Cámara 

"Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente 
y digno en Colombia" 

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley No 311 de 2024 Senado, 166 de 2023 Cámara, acumulado con el proyecto de 
Ley No. 192 de 2023 Cámara, y el proyecto de Ley No. 256 de 2023 Cámara, el cual quedará así; 

Artículo X. Contrato Agrario. Hay contrato de trabajo agrario cuando ~I trabajador o trabajadora labora en la ejecución de 
tareas propias de la actividad agropecuaria en toda la cadena de producción, sin perjuicio de su reconocimiento como 
persona campesina; comprenderá aquellas actividades permanentes, transitorias, estacionales en virtud de los ciclos 
productivos o de temporada, continuas o discontinuas. 

Se considera empleador agrario a la persona natural o jurídica que contrata personas naturales para el desarrollo de 
actividades pecuarias, agrícolas, forestales, hortícolas, acuícolas, apícolas u otras semejantes, de manera subordinada y 
a cambio de una remuneración. 

Se entenderá por actividad agraria en la cadena de producción, toda actividad encaminada a la obtención de frutos o 
productos primarios de las actividades pecuarias, agrícolas, forestales, hortícolas, acuícolas, apícolas, silvicultura, pesca 
u otras semejantes, así como las enajenaciones que hagan directamente los productores de los frutos o de sus productos 
en su estado natural, y las actividades de transformación de tales frutos y productos que efectúen los productores, en 
tanto se desarrollen en ámbitos rurales, siempre y cuando dicha transformación no constituya por sí misma una empresa. 

Parágrafo 1. La ejecución de tareas propias de la actividad agraria, sus actividades complementarias y conexas en toda 
la cadena de producción, primaria presumirá que se trata de un contrato de trabajo agrario. Este contrato no aplica para 
las empresas agroindustriales a quienes les aplican las normas generales de este Código. 

Parágrafo 2. Si las actividades realizadas para este contrato se mantienen por más de 27 semanas continuas para el 
mismo empleador, se entenderá estipulado con este a tiempo indefinido, en los términos de este Código. 
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